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PROCESO. VERBAL DE RESPONSABILIDAD (MÉDICA). 

DEMANDANTES: JOSÉ ÁNGEL CÁLIZ ESCORCIA Y OTROS. 

DEMANDADO: UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS RENACER S.A.S. 

RADICACIÓN: 44001310300220240002900 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Riohacha, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Al revisar la demanda de la referencia, se observa que la misma carece de los requisitos 

establecidos en los numerales 2, 4, 6, 7, 10 y 11 del artículo 82 del C.G.P., así como el numeral 

3º del artículo 84 ibidem, por las siguientes razones:    

 

1.- Omitió informarse: (i) el nombre, identificación y domicilio del representante legal de la 

demandada CAJACOPI EPS. S.A.S. y, (ii) el domicilio del representante legal de la codemandada 

UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS RENACER, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 2º del artículo 82 del C.G.P., motivo por el cual la parte actora debe adecuarse el escrito 

genitor de la demanda complementando dicha información. 

 

2.- Debe adecuarse las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta lo establecido en el 

artículo 88 del C.G.P., en concordancia con el numeral 4º del artículo 82 ibidem, expresando con 

precisión y claridad las pretensiones principales y subsidiarias, así como las consecuenciales de 

cada una de ellas o si son comunes así deberá mencionarlo, en tanto que, la petición contenida 

en el numeral primero, involucra pedimentos de carácter principal y otro subsidiario, para lo cual 

deberá especificar en este último caso (subsidiaria), los supuestos de hecho en que se funda la 

misma (numeral 5º del artículo 82 ejusdem).     

 

3.- Allegar el registro civil de nacimiento del menor JHON EIDAN CÁLIZ BARROS, representado 

por su progenitor JHON ALEX CALIZ ESCORCIA, mediante el cual se acredite el parentesco 

(primo) con JOSE ÁNGEL CALIZ SAENZ (q.e.p.d.), de conformidad con lo establecido en los 

numerales 2 y 3 del artículo 84 del C.G.P., concordante con el articulo 85 de la misma 

Codificación. 

 

4.- Indicar al tenor del numeral 10 del artículo 82 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en 

el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, la dirección física y electrónica o canal digital de los 

representantes legales de la sociedades demandadas donde recibirán notificaciones personales 

o serán citados al proceso, pues si bien se informó la notificación de las entidades que 

representan, también lo es que, la norma en comento es clara en exigir la dirección física y 

electrónica de “las partes y sus representantes legales”, razón por la cual debe suministrar dicha 

información y en caso de desconocerla o que estas correspondan a las de las sociedades 

demandadas, así deberá manifestarlo.   

 

5.- Aclarar el acápite denominado “1. DERECHO DE POSTULACIÓN”, por cuanto el mandato 

conferido por los demandantes fue conferido directamente al abogado ALBERTO JOSE OVALLE 

BETANCOURT y no a la persona jurídica de derecho privado que dice representar OVALLE 

BETANCOURT ABOGADOS S.A.S., tal y como se observa con las siguientes imágenes: 
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6.- Acreditar en debida forma el parentesco señalado por la demandante LIDUVINA ROSA 

ESCORCIA GALLARDO, como abuela paterna de JOSE ÁNGEL CALIZ SÁENZ (q.e.p.d.), 

teniendo en cuenta que en el expediente quien aparece en el registro civil es la señora DILUVINA 

ESCORCIA GALLARDO1. En caso de tratarse de un error mecanográfico, deberá ajustarse el 

poder y la demanda en ese sentido, o por el contrario rendir las explicaciones correspondientes, 

en virtud de lo que se aprecia con la siguiente imagen: 

 

 
 

 
 

En virtud de lo brevemente expuesto, al considerar que existe carencia de los requisitos propios 

de la demanda, esta despacho judicial, en atención a lo contemplado en el artículo 90 numeral 1, 

2 y 6 del C.G.P., la inadmitirá. 

 

Finalmente, se le reconocerá personería al abogado ALBERTO JOSÉ OVALLE 
BETANCOURT, identificado con cédula de ciudadanía No. 85.477.781, portador de la tarjeta 

profesional N° 107.900 del C. S. de la J, como apoderado de la parte demandante para que 
actúe conforme a los poderes que le fueron conferidos. 

                                                
1 Página 28, 45. Pdf. 04 
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Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Riohacha, La Guajira, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por lo expuesto en la parte motiva del presente 

proveído, bajo los parámetros establecidos en el artículo 90 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para que subsane 

los defectos encontrados. De no hacerlo la demanda se rechazará. 

 

TERCERO: RECONOCER personería al abogado ALBERTO JOSÉ OVALLE BETANCOURT, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 85.477.781 de Santa Marta y Tarjeta profesional N° 

107.900 del C. S. de la J, como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos de los poderes conferidos.  

 

Notifíquese, 

 

OSCAR FREDY ROJAS MUÑOZ 

Juez. 

 

 

 

Firmado Por:

Oscar Fredy Rojas Muñoz

Juez
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